ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
En …………………., ……………, a …. de ……………….. de 2025 (“Entrada en Vigor”)


R E U N I D OS

De una parte, D. / Dña. …………………………………..  , en nombre y representación de ……………………………………, en adelante, “eL EXPERTO o  LA PARTE RECEPTORA”, con domicilio en ……………………………………………………………………  , y N.I.F. …………………, en uso de poder que asegura vigente y tiene conferido por escritura otorgada, con fecha de …. de …………….. de ……. , ante el Notario de …………………….. D./Dña. ……………………. bajo nº ……  de su protocolo.
De otra, D. / Dña. ……………………………, con DNI ………………………… en calidad de Director/a de ……………………………., en nombre y representación de, en adelante XXXX, con CIF con domicilio en ……………………………………………………………………  , y N.I.F. …………………, en uso de poder que asegura vigente y tiene conferido por escritura otorgada, con fecha de …. de …………….. de ……. , ante el Notario de …………………….. D./Dña. ……………………. bajo nº ……  de su protocolo.

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente, suscriben en nombre de las respectivas entidades, el presente Acuerdo de Confidencialidad, y a tal efecto,


E X P O N E N

I. Que XXX  es un centro de investigación aplicada y desarrollo tecnológico, que colabora con las empresas e instituciones para mejorar su competitividad, la calidad de vida de las personas y lograr un crecimiento sostenible.
II. [bookmark: _Hlk130900135]Que LA PARTE RECEPTORA es ……………………….…
III. Que XXXX actualmente se encuentra llevando a cabo el Proyecto …………….. consistente en …………………., en adelante, el “Proyecto”. Este documento se emite en el marco del acuerdo general de colaboración suscrito por las entidades que conforman el Consorcio del proyecto XXXX (en adelante, el “Consorcio”). La entidad identificada en el apartado “Reunidos” como XXXX ostenta la condición de Coordinador del Consorcio y actúa en representación del mismo exclusivamente a efectos de formalización del presente Acuerdo, sin que ello implique asumir obligaciones adicionales distintas de las previstas en este documento.
IV. Que, en el marco del Proyecto, en base a la experiencia y conocimiento de LA PARTE RECEPTORA, se ha seleccionado a LA PARTE RECEPTORA de cara al asesoramiento y soporte para el Proyecto.
V. En base a todo lo anterior, XXXX transmitirá información confidencial de su propiedad o de terceros a LA PARTE RECEPTORA con objeto de que LA PARTE RECEPTORA preste asesoramiento externo al Proyecto, quedando delimitado el uso por LA PARTE RECEPTORA de la información transmitida por XXXX a dichas finalidades, en adelante “Uso Autorizado”.
VI. Que, en consecuencia, con el fin de proteger dicha información, LA PARTE RECEPTORA y XXXX, en adelante denominadas conjuntamente como las “Partes”, o cualquiera de ellas, ocasionalmente y cuando proceda, como la “Parte”, convienen en formalizar el presente Acuerdo de Confidencialidad, en adelante el “Acuerdo”, que se regirá por las siguientes

En atención a todo lo anterior, ambas partes desean suscribir el presente acuerdo de confidencialidad, que se regirá por las siguientes:
C L Á U S U L A S
[bookmark: _Hlk130900254]En el marco del presente Acuerdo, se entenderá por “Información Confidencial” toda aquella información técnica, económica o de cualquier otra clase, tales como, a título enunciativo y no limitativo, saber hacer, software, arquitecturas y/o productos o partes de ellos, fórmulas, procesos, resultados de ensayos, diseños, fotografías, planos, especificaciones, muestras, informes, listados de clientes, datos de carácter personal, información sobre precios, oportunidades de negocio, estudios, invenciones e ideas, que sea transmitida por XXXX a LA PARTE RECEPTORA, o a la que LA PARTE RECEPTORA tenga acceso, a través de cualquier medio, y, de manera directa o indirecta, con ocasión de las negociaciones previas que mantengan con motivo del asesoramiento en el Proyecto.
Será obligación de LA PARTE RECEPTORA con respecto a la Información Confidencial:
proteger y mantener en secreto cualquier Información Confidencial recibida de XXXX en el marco del Acuerdo, con igual, o al menos nunca menor, diligencia que la aplicable con respecto a información propia;
asegurar que sólo tendrá acceso a la Información Confidencial el personal empleado de LA PARTE RECEPTORA al que le sea absolutamente necesario conocerla con motivo del asesoramiento en el Proyecto.
no transmitir a terceros la Información Confidencial, salvo que medie el previo consentimiento escrito de XXXX.
no copiar, ni reproducir, total o parcialmente, excepto en lo necesario de acuerdo con el Uso Autorizado, la Información Confidencial.
El uso por LA PARTE RECEPTORA de la Información Confidencial estará limitado al Uso Autorizado descrito en el expositivo.
Las obligaciones de confidencialidad de LA PARTE RECEPTORA no serán de aplicación en los casos siguientes: 
1. La información es, o llega a ser, sin intervención de LA PARTE RECEPTORA, de dominio público; o
1. LA PARTE RECEPTORA tiene evidencia, y así lo demuestra, de que la conoce previamente a su transmisión; o
1. La información es recibida de forma legítima de un tercero que no le exige secreto y que al revelarla no ha incurrido en violación de obligación de confidencialidad; o
1. La información es revelada a terceros con la previa autorización de XXXX; o 
1. La información deba ser revelada por ministerio de la ley o a requerimiento de alguna autoridad judicial o administrativa legalmente facultada para exigir su revelación. En dicho supuesto, la LA PARTE RECEPTORA notificará de inmediato a XXXX el requerimiento con carácter previo a cualquier divulgación a los efectos de permitir a XXXX oponerse o limitar dicha divulgación. 
XXXX transmitirá únicamente aquella Información Confidencial que estime conveniente transmitir con motivo del asesoramiento en el Proyecto.  
La recepción de Información Confidencial no otorgará a LA PARTE RECEPTORA derecho o licencia alguna sobre la misma. LA PARTE RECEPTORA no podrá adquirir derechos de propiedad industrial y/o intelectual sobre la Información recibida ni modificarla. Todos los derechos de propiedad industrial y/o intelectual que emanen directamente o puedan derivarse de la Información Confidencial de XXXX o a raíz del asesoramiento de la PARTE RECEPTORA en el Proyecto, serán propiedad de XXXX.
Las Partes acuerdan que la Información Confidencial de XXXX no podrá ser sometida a análisis con objeto de conocer su composición o formulación química o su estructura física, ni a ingeniería inversa, no estando permitida tampoco la realización de dichas acciones mediante terceros.
La entrega de Información Confidencial se realiza tal como está, y no hay ninguna manifestación o garantía en relación al carácter adecuado, a la veracidad, a la no infracción de derechos de terceros, al carácter fehaciente o a la integridad o corrección o adecuación para uso específico de la Información Confidencial suministrada.
LA PARTE RECEPTORA se obliga a devolver a XXXX, a la terminación del Acuerdo, toda la Información Confidencial que haya recibido de la misma o que se haya generado en el marco del presente Acuerdo, y todas las copias de dicha Información Confidencial que obren en su poder o en poder de sus empleados y consultores, inclusive todos los documentos, disquetes, extractos, notas, gráficos y demás documentos o programas que incluyan Información Confidencial o estén basados en ella, confirmando mediante certificación expresa que no ha retenido ninguna parte de la Información Confidencial o que la Información Confidencial que ha retenido, en su caso, se ha destruido en la debida forma. 
Cualquier añadido o modificación del presente Acuerdo será válida únicamente cuando se acuerde por escrito y sea ratificada con la firma de los representantes legales de las Partes.
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha indicada en la cabecera como Entrada en Vigor y el período de vigencia será de un (1) año. No obstante, la obligación de confidencialidad respecto de la Información Confidencial estará vigente durante la vigencia del Acuerdo y por un período de diez (10) años contados desde la terminación del Acuerdo, o de cualquiera de sus prórrogas, salvo que se trate de un secreto empresarial de conformidad con la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales, en cuyo caso continuará siendo confidencial, en tanto mantenga dicha condición de secreto empresarial”.

Protección de datos personales

12.1 Los datos personales de los representantes de cada una de las Partes que consten en el presente Acuerdo, así como aquéllos otros que, en adelante, las Partes intercambien entre sí en el marco de su ejecución (a título informativo, pero no limitativo, nombre y apellidos, número de D.N.I., domicilio, dirección de correo electrónico, número de teléfono, etc.), serán tratados por cada una de las Partes como responsables individuales, con la única finalidad de facilitar la adecuada gestión y ejecución de la relación contractual que se establece entre ellas. El plazo de conservación de dichos datos personales será el tiempo estrictamente necesario para la adecuada ejecución del presente Contrato y, cuando fuese necesario, por el plazo adicional de conservación que cada una de las Partes deba observar para el cumplimiento de sus obligaciones legales. La base jurídica del tratamiento será el interés legítimo en la ejecución del presente Contrato y el cumplimiento de obligaciones legales. Los referidos datos personales únicamente serán comunicados a aquellas terceras entidades y/u organismos públicos a los que resulte necesario realizar dicha comunicación en cumplimiento de las obligaciones legales que las Partes deban observar. Los interesados tendrán derecho a (i) solicitar el acceso a sus datos personales, así como su rectificación, supresión, limitación de su tratamiento, la portabilidad de los mismos u oponerse a su tratamiento, cuando proceda, mediante comunicación escrita dirigida al domicilio social de cada una de las Partes o en el caso de XXXX a la dirección dpo@XXXX.com; y (ii) presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos o ante cualquier otra Autoridad de Control competente, especialmente cuando no hubieran obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos.

12.2 En el supuesto de que XXXX, trate datos personales del EXPERTO, de su personal o de sus subcontratistas, al margen de lo indicado en el apartado 12.1 anterior y para finalidades determinadas, explícitas y legítimas tales como la gestión de la seguridad y control de acceso a los edificios, o el cumplimiento de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales, el EXPERTO declara: 

a) Que los datos que facilite a XXXX en dicho contexto son ciertos. 

b) Que se compromete a mantenerlos actualizados durante la vigencia del presente Contrato, de manera que respondan a la situación real en cada momento. 

c) Que, antes de suministrar dichos datos personales a XXXX: 

(i) ha verificado la licitud de la comunicación de dichos datos; y

(ii) ha informado a los interesados afectados de dicha comunicación, indicándoles que tales datos personales serán tratados por XXXX, para las finalidades y en los términos indicados en la presente cláusula, así como de la posibilidad de ejercer sus derechos ante XXXX mediante comunicación escrita dirigida a dpo@XXXX.com.

12.3 En el caso de que la actividad a desarrollar por el EXPERTO, por su naturaleza, no requiera tratamiento de datos personales bajo responsabilidad de XXXX, EL EXPERTO deberá informar a su personal sobre los siguientes aspectos, y conservar acreditación del cumplimiento de esta obligación: 

a) La prohibición de acceder a datos personales en el desarrollo de su trabajo para XXXX. 
b) La obligación de informar a XXXX de cualquier incidente de seguridad relacionado con el objeto del presente Contrato que derive o pueda derivar en un eventual tratamiento de datos personales (incluido el acceso accidental a dichos datos). 
c) La obligación de guardar secreto respecto de los datos personales a los que eventualmente y de manera accidental hubiera podido tener acceso, que deberá mantenerse aun después de finalizada la relación contractual, quedando prohibida su utilización para cualquier finalidad. 

12.4. En el caso de que la actividad a desarrollar por el EXPERTO, por su naturaleza, requiera tratamiento de otros datos personales bajo responsabilidad de XXXX, se deberá respetar lo previsto en la normativa vigente en el momento de la suscripción del presente Acuerdo, tanto nacional como comunitaria. El EXPERTO tendrá la consideración de encargado del tratamiento, y el tratamiento de datos personales no será contemplado como una comunicación de datos y se regirá por un contrato que dé cumplimiento a los requisitos estipulados legalmente. 

Con el fin de cumplir con la obligación anterior, el tratamiento de los datos personales por parte del encargado del tratamiento se sujetará 

[OPCION 1, cuando se sabe desde el momento de la firma que habrá tratamiento de datos] a lo previsto en el documento adjunto como Anexo al presente Acuerdo. 

[OPCIÓN 2, cuando no se sabe en un primer momento si habrá o no actividades de tratamiento] a lo previsto en un acuerdo de encargo de tratamiento que, en su caso, se suscribirá entre las Partes y se incorporará como anexo al presente Acuerdo. 


El presente Acuerdo se regirá por la legislación española. Las Partes se comprometen a intentar resolver de buena fe y manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir. En cualquier caso, todo litigio, discrepancia, cuestión o reclamación resultantes de la ejecución o interpretación del presente Acuerdo, o relacionados con él, directa o indirectamente, se someterán, con renuncia de cualquier fuero propio, a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Bilbao.

Y en prueba de su conformidad es firmado por las Partes, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.


	Por LA PARTE RECEPTORA:
	Por XXXX 

	


Fdo.: D. / Dña. …….. 
….………..

	


Fdo.: D. / Dña. …………………………….. 
Director/a de …………………..
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